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1. Descripción del producto/servicio 

La presente especificación establece los requisitos para Kits de ELISA de 

competición indirecto para detección de Microcistinas en muestras de agua.  

 
 

2. Características a cumplir -  Requisitos 

 Placas de ELISA de 96 posillos de competencia indirecta basada en el 
reconocimiento de Microcistinas por anticuerpos específicos  

 control negativo  

 calibradores  de  0.15; 0.40; 1.0; 2.0 y 5.0 ppb 

 Control 0.75±0.185ppb y 0.40±0.16ppb (opcional) 

 Diluyente 

 Solución anticuerpo

 Enzima se Microcistina conjugada  

 Solución de lavado 

 Sustrato

 Solución de parada
 

3. Condiciones de entrega 

Envío y entrega del Kit acondicionado para mantener temperatura de 4-8 °C 
Las entregas se realizarán según las necesidades analíticas del laboratorio las que  
se irán coordinando con el proveedor. 

 

4. Vida útil 

Vencimiento no menor a 1 año en el momento de entrega  
 

5. Información a remitir junto con el producto o servicio 

Junto al Kit deberá venir: 

 Nº de producto y Nº de lote 

 Fecha de vencimiento 

 Resultados de ensayos : Limite de detección, reproducibilidad y selectividad 

 Firma de la empresa y representante en Uruguay 

6. Anexos 

No aplica  
 

7. Muestreo 

Se realizara el 100% de verificación de cumplimiento de los requisitos solicitados. 
 

8. Ensayos y criterio de aceptación/rechazo 

El no cumplimiento de los requisitos establecidos, generará el consiguiente rechazo.  
 

9. Naturaleza de la revisión. 

Se agrega, con entregas coordinadas según necesidades analíticas. 
 

 


